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Subtítulo 33.03.112
RECUPERACIÓN DE ESPACIOS DE ALTO VALOR 
SOCIAL

Requerimiento:

Periodicidad:

Nombre proyecto Nombre Beneficiario Metodología de elección 
Persona o entidad Ejecutora de los 

recursos
 Monto asignado 

Modalidad de 
asignación

Actividades 
Financiadas

Objetivo Anual 
(1)

Montos transferidos
% de 

Ejecución
N° Resolución de 

aprobación
Programa 

Presupuestario
MEJORAMIENTO PLAZA PERÚ DE CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN Resolución de Transferencia MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN 1.241.981.000     Resolución Obra Cumplir con                620.990.500 50,00% 7404/2024 PREAVS

MEJORAMIENTO PLAZA CÍVICA CORONEL CORONEL Resolución de Transferencia MUNICIPALIDAD DE CORONEL 1.199.992.289     Resolución Obra Cumplir con                620.993.500 51,75% 7447/2024 PREAVS
CONSERVACIÓN COMPLEJO ESCULTÓRICO MUSEO AL LA SERENA Resolución de Transferencia MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 345.827.643       Resolución Obra Cumplir con                345.827.643 100,00% 9077/2024 PREAVS
“Mejoramiento Casco Histórico: Eje Paseo Ahumada, SANTIAGO Resolución de Transferencia MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 1.128.800.000     Resolución Obra Cumplir con             1.128.800.000 100,00% 12370/2024 PREAVS
Conservación Pintura Fachadas, Avda. Francisco de LA SERENA Resolución de Transferencia MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 198.315.681       Resolución Obra Cumplir con                198.315.681 100,00% 12117/2024 PREAVS

MEJORAMIENTO INTEGRAL PLAZA LORD COCHRANE, VALPARAÍSO Resolución de Transferencia MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO 772.232.000       Resolución Obra Cumplir con                772.232.000 100,00% 12201/2024 PREAVS
MEJORAMIENTO PERGOLA DE LAS  FLORES SUBIDA VALPARAÍSO Resolución de Transferencia MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO 169.970.439       Resolución Obra Cumplir con                169.970.439 100,00% 12491/2024 PREAVS

TOTALES 5.057.119.052  3.857.129.763          

Año 2024
Articulado Ley de Presupuestos  año 2024

a) Publicar en su sitio electrónico institucional un informe trimestral que contenga, en su caso, la individualización de los proyectos beneficiados con 
cargo a los Subtítulos 24 y 33, nómina de beneficiarios, metodología de elección de éstos, las personas o entidades ejecutoras de los recursos, los 
montos asignados, la modalidad de asignación, las actividades financiadas, los objetivos y metas anuales, los montos y porcentajes de ejecución, 
desagregados por programa presupuestario, región y comuna según sea el caso, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo 
trimestre. En caso de contener coberturas y recursos asignados en glosa, la información deberá presentarse con dicho nivel de desagregación.

La Subsecretaría deberá informar y publicar trimestralmente 


